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LA CONCILIACION EN EL DERECHO 
PROCESAL CIVIL PERUANO 

Elvito A. Rodríguez Domínguez r·i 

l. INTRODUCCION 

Este trabaj o pretende demostrar las bondades y defectos del Código 
Procesal C ivil en materia de conciliación. Para este fin se analiza su concepto y 
naturalt:za jurídica en la doctrina nacional y extranjera, sin ánimo de entrar a un 
análisis de Derecho Comparado. Se expone también la evolución o trayecto ria 
legislativa que ha ténido esta valiosa institución en noestro ordenamiento positivo. 

11. CONCEPTO 

Desde d punto de vista gramatical , la conciliación es la acción de conciliar 
y algunas de sus acepciones son "componer y ajustar los ánimos discordes", 
"conformar proposiciones o doctrinas diversas", "armonizar", etc. 

Siguiendo este concepto, CABANELLAS <
11 da algunos conceptos sobre 

lo que significa este sustantivo: "Avenéncia entre partes discordes que resuelven 
desistir de su actitud enemistosa, por renuncias recíprocas o unilaterales. Concurso 
o reunión de cualidadt's diversas, y a veces opuestas incluso" . En su aspc:!CCO 
jurídico, e l mismo autor la considera como la "avenencia de las partes en un acto 
judicial, previo a la iniciación de un pleito"; y agrega: "El acto de conciliación, que 
también se denomina juicio de co11ciliació11, procura la transigencia de las partes, 
con o bjeto de evitar el pleito que una de ellas quiere entablar. El resultado puede ser 
positivo o negarivo. En el primer caso, las partes se avienen; en el segundo, cada 
una de ellas queda en libertad para iniciar las acciones que le correspondan. Sus 

Profesor de Derecho Procesa l Civil en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

<11 C ABAN ELLAS. Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, 21a. ed. , Buenos 
Ai res, Heliasta. 1989, t. 11 , pp. 255-256. 
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d'cctos son , en caso de avenirse las partes. los mismos de una séntencia: y én éste 
sentido puede pedirse judicia lmente la ejceución de lo convénitlo" . 

Como Sé advierte, la conc iliac ión , déstle e l punto tle vista jurítl ico es una 
forma de solucionar el litig io . Exi st iendo tli versas formas tle solución tle li tig io, es 
preciso referimos a cada una de ellas, a e fecto de tleterminar a cuá l tle las mismas 
pertenece la conciliac ión. 

La tloctrina de manera uniforme y genera l enseña que hay trés formas tle 
solucionar el litig io o conflicto intersubjeti vo tle intereses : 

l. La aurorela o aurodefensa, que en huena cuenta s ign i tica el triun fo del 
más fuerte, por lo que está proscrito po r ley , a excepcicín de la legítima tldensa en 
el campo penal y la defensa posesoria inmediata y sin violénCia en el ámhi to civil. 

2. La aurocomposición , es dceir, la so lución tlel litig io por obra tle las 
parlés sin la intervención de terceros. Dent ro tle este género tene mos d alla11w11 ie111o 
del demandado a la pretensión de l demantlante, llamado también reco11ocimie11ro; el 
desisrimienro de la pretensión po r parte tlel demandante, a la cual también se 
denomina renuncia; y , la rra11sacció11 que signi tic a el acuerdo logrado entré las 
partes contendientes mediante concesionés y reconocimiénto de derechos recíprocos. 

3. La hererocomposición es la solución del li t ig io mediante la intervénci6n 
tle terceros, la cua l a su vez puede ser ex rrajudicia/ o j udicial. En la exrrajudicia/ 
se: cons idera al arbirraje; la judicial sé réa liza mediante la tlei:is ión tlel órgano 
jurisdiccional del Estado a través de l procc:so. 

No hay acuerdo cn la doctrina aca ca tlé s i la conciliaci<ín pa tencee al 
campo de la autocomposic ión o al de la hé!eroco mposiciún . aunque éS mayoritaria 
la corrientc que la uhica dentro de la autocomposic ión. GUAS P ,~ i rnnsidera que 

la hélerocomposición se caracte riza por la intervenc icín tle un te rcéro para la 
sol~ción del litigio y que esta intervención puedé producirsé de tlos mane ras: si 
interviene el tercero espontáneamente nos encontramos ante la mediac ió n o huenos 
ofi cios; si interviene de manera provocada al ser llamado por las pa rtes estamos ante 
la conc iliación y el arbitraje. Estos dos últimos se d iferencian en que, en la primera 
(la conciliación) las partes no se pueden comprometer a aceptar la solución que el 
tercero proponga y conse rvan su ulterio r libertad de acción; en el segundo (e l 

'~
1 

Cit. por MONTERO AROCA. Juan. lntrod11cción al Derecho Procesal. 2a . ~d .. Mad rid. 
Tecnos. 1979. pp. 90-93. 
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a rhi t ra_ je ) . las pa rtes se co mprometen a aceptar la so luc i6n 4ue d tercero imponga. 
MO NTERO .A. RO CA rc:futa ésta argum.:ntac i6n manif.:stando que: la 
a utocompos ic ió n no im plica por s í la intc:rvénc i6n de: un lércéro, qu.: los tercéros 
puc:d c:n intc: rvc: nir pc: ro 4ué lo deté rminantc: es que la so luc ión se logra por obra de 
las partes y no por o h ra del te rcero , "los cuales , en e l mc::jo r de los casos, no están 
sup rapa r tc:s s ino inta pa rtc:s ". En consecuc:nc ia, ag rega, la concil iación y la 
mc:di acilí n son formas a utocompositivas que se rc:sud ven en la transacc ión, la 
rc:nunc ia o el a llana miento 01

• 

CARNELUTTI 1º1
• inc luye a la autocomposici6n dent ro de lo que él 

califica de: equimlenres del proceso , es dc:c ir. aque llos o tros med ios, ade más dd 
p rncc:so. por las q ue: consigue: co mponc:r la litis . Es to. a firma , en razón a la 
";1plil.'ac ió n de: la ley del mínimo esfue rzo" 151

• De l mismo modo , la conc iliac ión. 
sc:gún este m ismo autor. puede ser pril'ada y libre , o ptíblica y disciplinada por la 
ley. Esta úl t ima se: d is tingue según se la ejerc ite: antes del proceso o durallfe el curso 
de é l '~' . 

Ig ua l mc:nte la uhican dc:nt ro de la autoco mposición, los españoles NOSETE, 
G IM E NO SEN D RA . CORTES DO MI NGUEZ y MORENO CATENA 

171
• Por las 

c laras ra zonc:s c:xpuc:s tas po r los autores citados, estimo que la conciliac ión pertenéCC: 

a l ámbito de: la a utoco mposic ión . 

El hacc: r c:s ta d istinc ión entre autocomposición y hc:lérocomposic ión para 
ubicar a la co nc ili ac ió n . no sola mente: es un problema teórico o doctrinario sino que 
tic:nc: implicanc ias prác ticas como trataremos en este trabaj o. 

lhíde111. 

C ARNELUTTI. Fr~nc.:sco. lnsiiw ciones del Proceso Cii·il. Bu.:nos Aires . EJEA. 1973 . vol. 

1. r . 109 . 

Ibídem . vo l. l. p . 110. 

(6) Ibídem . vol. J. pp . I 13 y ss . 

l7J NOSET E. José Almagro: G IMENO SENDRA. Vicente: CORTES DOMÍNG UEZ. Va lentín 
Y MO RENO CATEN A. Víctor . Derecho Procesal. 5a . .:d . . Valencia. T iranl lo blanch , 199 1. T. l. 
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111. NATURALEZA JURIDICA 

En cierta medida se ha a ludido a este asunto al tratar de la uhicación de la 
conciliación dentro de la auto o heterocomposición. No obstante existen o tros 
aspcetos que deben examinarse a efceto de precisar su esencia o naturaleza jurídica. 

Lo primero que debe tenerse en cuenta, es la oportunidad en la 4ue se 
realiza la conciliación y las personas que en ella intervienen: Si la conciliación se 
produce antes del proceso con la sola intervención de las partes, nos encontramos 
ante un contrato o convenio. s i la conciliación se produce antes del proceso con 
intervención de mediadores, igualmente se trasunta rá en un contrato. Esta forma es 
la conciliac ión a la que CARNELUTTI denomina privada o libre. 

Asimismo la conciliac ión se realiza ante el ó rgano jurisdicciona l: Según la 
legislación de los distintos pa íses y de algunos paísés en distintas épocas. la 
conciliación debe realizarse antés de inic iar el proceso y constituye! un réquisito dé 
p rocedibilidad , es dceir, un requisito indispensable para que pueda iniciarse! un 
proceso, como lo fue en el Pení durante la vigencia del Código dd Estado Nor­
Peruano y de l Código de Enjuiciamientos en Materia Civil de 1852; como lo fue en 
la Ley de Enjuic iamiento Civil dé España hasta su modificación en 1984 y como lo 
es ac tua lmente en el C6digo General del Proceso de la República Oriental tld 
Uruguay, Ley Nº 15982, a rt. 293 . 

La conciliación puede ser antes de inic iarse e l proceso o durante d curso 
de l proceso con carácte r fac ultativo para las partes y para el _juez como lo éS en d 
actual Código Procesal Civil Péruano. én la Ley dé Enjuic iamiento Civil Espa1iola 
a partir de la modificación dé 1984 . 

Fina lménte, además dé sér facultat iva , puede ser una etapa obligato ria dd 
proceso, como én d caso del Código dt: Procedimiento Civil de Colomhia dé 1970 
v e l Ccídigo Procesal Civil Pé ruano. 

T ratándose de la conci liación que se 11.::va a cabo ante e l ó rgano 
jurisdiccional, en cua lquiéra de las formas y etapas antes mencionadas, la doctrina 
no es uniformé en cuanto a su natura leza y se proponen dis tintas soluciones: 

1. C ARNELUTTI le da una ubicación inrermedia enrre la mediación y la 
j urisdicción , cuando sostiene que la conciliación tiene la estructura de la 
mediación por cuanto se traduce en la intervención de un tercero entre las 
partes con la finalidad de inducirlos a un acuerdo , pero que se distingue de 
la mediación porque ésta busca una solución contractua l cualquiera, 
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2 . -

3. -

4.-

p . 203 . 

miéntras que la conci liación aspira a una composición justa; concluyendo 
que "én esté scntiJo, la conciliac ión se encuentra en medio de la mediación 
y la J ce isión: poséé la forma J e la primera y la sustancia de la 
segunJa " ,~, ; 

Otros autores, como PIERO CALAMANDREI '91
; LEONARDO PRIETO 

CASTRO Y FERNANDEZ 11º1; GIAN ANTONIO MICHELI " 11
; 

JOSE ALMAGRO NOSETE o: , co11sidem11 que es un acto de jurisdición 
voluntaria o 1111 acto 110 juri!!.·diccional por cuanto la solución se consigue 
por ohra de las partes y no por imposición Jet juez, por tanto se trata de 
un acto judicial mas no jurisdiccional. ToJos los autores que ubican a la 
conc iliac ión Jcntro dd ámbito de la jurisJicción voluntaria, aclaran que sin 
embargo. entre ésta y la conciliación hay una diferencia fundamental de 
causa ; mientras que en la jurisdi cción voluntaria propiamente dicha no 
existe litis, para la conciliación la litis es un presupuesto necesario; 
identi fi cfoJolas en cuanto a la forma de intervención del juez en ambos 
casos. que no se manifiesta en el ejercicio de la jurisdicción, porque no 
impone su decisión; 
SAL Y ATORE SA TT A 1131 , estima que la co11ciliació11 es un acto 
jurisdiccional, porque a través de la misma se concreta el ordenamiento 
jurídico como también se concreta a través dd juicio; 
UGO ROCCO <1 4 1; LINO ENRIQUE PALACIO 051 la califican como 

CARNELUTTI. Franc.:srn. Sisremn de Derecho Prvcesal Civil. Bu.:nos Aires, Ut.:ha . 1944. 

' 91 CALAMANDREI. Pi.:ro . fnsriruciones de Derecho Procesal Cid/. Bu.:nos Air.:s, D.:palma. 

1973. § 24. pp . 196-1 97. 

<10) PIETRO CASTRO Y FERNANDEZ. L.:onardo . Derecho Prncesnl Civil , 3a . .:d .. Madrid. 

T.:cnos. 19\D. Vol. 2. p. 134. 

O l l MICHELI. Gian Antonio . Curso de Derecho Procesal Civil. Buenos Aires , Edicion.:s Jurídicas 

Europa -Am~ri,a. 1970. Vol. l.§ 24. pp . 98- 102. 

En NOSETE y otros . op. cir. , T . I, pp . 365-367. 

CI J t SATTA. Salvato r.:. Manual de Derecho Procesal Civil , Buenos Aires, Ediciones Jurídicas 

Europa-Am<!rica. 1972. Vo l. 1, pp. 202-203 . 

041 ROCCO, Ugo, Trnrado de Derecho Procesal Civil, Bogotá y Buenos Aires, Temis Y Depalma , 

1976 , Vol. ll , pp. 154- 155 . 

RDCP 



244 

5.-
6.-
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una facultad que la ley concede a los jueees, sm entrar a anali zar d 
carácter jurisdiccional o no de la misma; 
DEVIS ECHANDIA 1161 equipara la co11ciliació11 co11 la transacción; 
Para ENRICO LIEBMAN 117

¡ la co11ciliació11 es una acto procesal e11 el 
que se trasfunde una convención similar pero 110 idémica a la transacción , 
porque una de las partes puede aceptar o reconocer el derecho de la otra. 

La determinación de la naturaleza jurisdiccional o no jurisdiccional de la 
conciliación, al igual que su ubicación en la auto o heterocomposic ión, no solamente 
tiene importancia teórica sino básicamente práctica, porque de e llo dependerá el rol 
que le corresponde al juez en esta forma de solucionar el litig io. 

Así como considero que la conciliación pe1tenece al campo de la 
autocomposición, asimismo, c reo que la conciliación que se realiza ante el juez antes 
de iniciarse el proceso o dentro del proceso en forma facultativa o como etapa 
procesal, es un acto judicial 110 j urisdiccional, por cuanto ifllervie11e el juez trntw1do 
de que las partes concilien sus intereses en conflicto, pero 110 impo11ie11do su punto 
de l'isra ni resolviendo el conflicto, carácter no jurisdiccional que es nítido tratándose 
de la conciliación previa al proceso. 

IV. QUIBNES PUEDEN CONCILIAR 

Solamente pueden conciliar las partes que tienen la lihre di sposic ión de sus 
bienes y dereehos sustantivas. 

V. OBJETO DE LA CONCILIACION 

La doctrina y la legislación comparada y nacional es uniforme en d sentido 
de que so/amente pueden ser obj eto de conciliación los derechos disponibles. 

(IS> PALACIO. Lino, Derecho Procesal Civil, re impresión. Buenos Aires. Abdedo-Purot. T . l. 

pp. 262-266 . 

(16) 
DEVIS ECHANDIA. Hernando, Teo,ia general del proceso. Buenos Aires. Editoria l 

Universo, 1985, T . 11, p . 65 1. 

<J
7
) LIEBMAN, Enrico T ., Manual de Derecho Procesal Civil" , Buenos Aires, Ediciones Jurídicas 

Europa-América, 1980, pp. 254-255. 

RDCP 



La co11ciliació11 en el Derecho Procesal Civil 245 

VI. INTERVENCION DEL JUEZ EN LA CONCLLIACION 
Respc::c to a la intervención del juez en la conciliación existen dos posturas 

doctrinarias y leg is lati vas: la que sostiene que el juez debe intervenir activamente 
propo niendo las fó rmulas de conciliación, y la que postula que el juez debe tener 
una inlc:!rvención limitada tratando de acercar los puntos de vista de las partes. 

Expresión de la primera tesis puede ser la expuesta por LINO E. PALACIO 
4u1c:n a l respecto señala que con anterioridad a la vigencia del Código Procesal 
Nacional de la Argentina , se consideraba que la intervención del juez, en la 
audienc ia de conciliación . debía limitarse a invitar a las partes para que ellas mismas 
solucionen sus diferenc ias y que no Je era permitido proponer fórmulas de 
aven imiento ya que tal actitud sería forma de comprometer su imparcialidad. Que 
al darse el nuevo Código Procesal. en su artículo 36, inciso 4 se dispone que la 
mera proposición de las fórmulas conciliatorias no importará prejuzgamiento; 
cons iderando que tal fórmula normativa es acertada porque siendo el juez debe 
to mar la iniciati va de convocar a las partes, es razonable que sin emitir opiniones 
de finiti vas sobre el fondo de las cuestiones controvertidas, interiorice a las partes 
acerca de las bases sobre las cuales es posible concretar el avenimiento. 

Expresión de la segunda postura es la adoptada por otro autor argentino. 
JORGE A. C LARIÁ OLMEDO m,, quien sostiene que en su proyecto de Código, 
al normar la audiencia de conciliación, establece que después de abierta la audiencia, 
el juez debe entrar en diálogo con las partes, sin que en el acta se deje constancia 
alguna de todo cuanto se converse: que el juez debe persuadir a las partes para que 
ellas encuentren la solución más justa posible, agrega "persuasión, y no imposición; 
ni siquiera o frecimiento de fórmul as conciliatorias que pudieran conducir a un 
prejuzgamiento". 

Una pos ición ecl¿ctica adopta FRANCISCO CARNELUTII C1
9l, cuando 

expresa "hue110 sería repetir que la rellfarim de conciliación es f unción muy delicada 
del juez , a la cual sin·e sohre roda su sel/fido de equidad y de mesura; 
desgraciadamem e . la experiencia ha demostrado, sin embargo, que 110 pocas veces 
degenera en insistencias e.xcesivas e inoporrunasdejueces preocupados más bien por 
eliminar el proceso que por conseguir una paz jusw ellfre las partes". 

( 18) CLARIÁ O LMEDO. Jorge A. , Derecho Procesal, Buenos Aires , Depalma, 1982, pp . 367-

368 . 

(19) CARNELUTfl, /ns ti111ciones, Vol. 11 , § 419, p. 50. 
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A mi criterio , la intervención del juez no debe ser pasiva, pe ro d j uez no 
debe tratar de imponer su criterio, porque repito una vez más, la conciliac ión debe 
ser obra de las partes y no del j uez. Estimo que puede proponer fórmulas de 
avenimiento y escuchar las que se propo ngan reeíprocamente las partes, inte rveni r 
en la deliberación sobre las fórmulas, sin prej uzgar, pe ro que es de vital importanc ia 
lo propuesto por CLARIÁ OLMEDO, en el sentido de que 110 debe constar en el 
acta de las propuesras de las partes ni del juez, en el caso de 110 conseg uirse la 
co11ciliació11, a efecto de que cuando tenga que resolverse la co11tr01·ersia, el juez 
110 se sienta presionado psicológicamente por sus propias fórmulas de solución. 

VII. FORMA Y CONTENIDO DE LA CONCILIACION 

Tratándose de la conci liación privada, libre o extrajudicial, el co ntenido de 
la conciliación es contractual y su forma escrita, de acuerdo a los actos juríd icos que 
son objeto de la misma. 

CARNELUTTI llama a esta conciliación privada o libre , porque no está 
regulada, por consiguiente el acuerdo a que lleguen las partes habrá de constar por 

escrito . 

La conciliación que se realiza ante el Juez, o conciliación j udic ia l, tanto la 
que se efectúa antes del proceso, en fo rma obligatoria o facultati va, como la que se 
lleva a cabo dentro del proceso como etapa del mismo , o en cualquie r es tado, debe 
constar en acta suscri ta por las partes, el j uez y el sec retario. 

Cuando se produce la conciliación, el acta debe contener todos los acuerdos 
a que hayan llegado las partes. Si es total y versa sobre de rechos dispon ibles , e l juez 
la aprobará y dará por terminado e l proceso . Si es parc ia l y ve rsa so bre de reehos 
disponibles, el j uez la aprueba y continúa el proceso respecto a los puntos no 

conciliados. 

Como ya se ha señalado, los actos que puede contener e l acuerdo 
conciliatorio, puede ser el allanamiento, el desistimiento o la transacción . 

Si no se logra el avenimiento , también se sienta ac ta . En este caso, la 
legislación y la doctrina generalmente no indican los t:!X tremos que deben hacerse 
constar en el acta, salvo casos excepcionales, como e l Códi go de Enj uiciamientos 
en Materia Civil del Perú de 1852, cuyo artículo 293 disponía: "Si no convienen las 
partes, el Juez redactará el acta, sin poner en e lla más que la constanc ia de haberlas 
oido sobre el objeto del juicio, que se indicará sin alegación alguna; y de no haber 
resultado concil iación, á pesar de los medios que propuso en la d iscusión verbal 
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(sic)" . S imilar a l c rite rio expuesto por el autor a rgentino JORG E A. CLARIA 
OLMEDO, q ue ya he ci tado anteriormente. 

Solución dis tinta o frecen los Códigos General de l Proceso de la República 
O rienta l del U ruguay , v igente desde e l 20 de Noviembre de 1989, cuyo a rtículo 
295.2. o rden a que e l ac ta contendrá entre o tros datos: las soluciones propuestas por 
las partes y el Trihuna l; e l resultado final, la conc iliación acordada o la pe rsis tencia 
de las d iferencias, indicándose con precis ión, los aspectos en que existió 
concordanc ia y aquel los en que existió disidenc ia; y, Procesal Civil del Perú vigente 
desdé el 28 de Julio de 1993, cuyo artículo 326 segundo párrafo dispone: "Si la 
fó rmula conc iliatoria fuese aceptada, se anotará en el Libro de Conciliaciones que 
cada órgano jurisdiccional llevará al efecto, dejándose constancia en el expediente. 
Si la propuesta no es aceptada, se extenderá acta describiéndose la fó rmula 
planteada, m enc ionándosé además la parte que no prestó su conformidad a la 
nusma". 

VIII. EFECTOS DE LA CONCILIACION 

La conc iliación libre, privada o extrajudic ial tiene forma contractual , 
cua lquiera sea s u contenido (concesiones recíprocas, reconocimiento o renuncia), 
ti ené los eféctos que acuerda e l Código Civil a la transacción ; en nuestro caso, el 
de rnsajuzgada (Art. 1302 del Código C iv il). 

La conc iliación judicia l previa a l proceso evi ta que éste se promueva, o la 
que se reali za dentro de l proceso como e tapa de l mismo o en cualquier estado da por 
conclu ido e l proceso y surte los efectos de la sentencia, con autoridad de cosa 
juzgada (Arts . 327 y 328 de l Código Procesal Civ il) . 

Sohre estos efectos de la conciliac ió n hay uni formidad doctrinaria Y 
legis lativa, estableciéndose que e l acuerdo de las partes sea aprobada por el ju~z 
(Art. 325 de l Código Procesal C iv il). 

IX. CONClLIACION EN EL DERECHO PERUANO 

1. Código de procedimientos judiciales del Estado nor-peruano 

E n e l Código de Procedimientos Judiciales del Estado-Nor Peruano, 
conocido también como Código de Santa Cruz, la conciliación se legisló como acto 
previo a la demanda, disponiéndose que ésta debe preceder a toda demanda ante un 
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Juez de Letras, salvo las excepciones que el mismo establecía en sus Arts. 109 a l 
110 (en incidentes que se derivan de un juicio pendiente, en los interdictos, retracto, 
partición de herencia, etc.). 

La conciliación debía solicitarse verbalmente ante el Juez de Paz, y la 
persona citada para conciliación estaba obligada a comparecer ante él. Presentes 
ambas partes, el Juez de Paz debía procurar conciliados; si se producía la 
conciliación terminaba el procedimiento. Si la parte citada no comparecía, se le 
citaba por segunda vez, y si en esta segunda oportunidad tampoco comparecía, el 
Juez daba por terminado el acto, entregando certificación de haberse intentado el 
juicio conciliatorio y que no tuvo efecto por culpa del demandado. Igual resultado 
ocurría si no comparecía el demandante (Art. 103). Cuando ambas partes no 
concurrían , se tenía por no intentada la conciliación y la parte inte resada podía 
volver a repetir su demanda de conciliación. 

2. La Conciliación en el Código de Enjuiciamientos en materia civil de 1852 

En este Código, la conciliación estaba considerada dentro de las diligencias 
que se practican antes de los juic ios o independientemente de ellos y debía preceder 
a toda demanda correspondiente a un juicio escrito, salvo las excepciones que dicho 
Código señala (Art. 287) y son: 
J) En las causas criminales que deben seguirse de oficio. 
2) En los juic ios verbale!:i . 
3) En las demandas en que tienen interés los menores y demás personas 

incapaces, e l Estado. Iglesias, Monasterios, hospitales, universidades, 
colegios, escuelas de instrucción primaria y demás establecimientos 
públicos que no kngan libre administración de sus bienes. 

4) En los juicios sumarios de posición. 
5) En las ruinas de obra nueva o sobre edific io que amenaza ruina. 
6) En las demandas sobre bienes de los pueblos. 
7) En las demandas contra ausentes, mientras la ausencia no esté declarada 

judicialmente. 
8) En los juicios de concurso de acrectlores. 
9) En el reconocimiento de vale o pagarés. 

10) En la interposición de demandas de retracto; sin perjuicio de verificarse la 
conciliación después de interpuesta la demanda. 

11) En los casos urgentes; pero si después hubiera que interponerse demanda 
que motive contención en juicio ordinario, la conciliación es indispensable . 

Por regla general , la conciliac ión debía solicitarse ante e l Juez de Paz del 
domicilio del demandado. 
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Com!spomlía conocer de la conciliación al Juez de Primera Instancia, 
cuando el domicilio del Jue2 de Paz no fuera en el mismo lugar del domicilio del 
Juez de Primera Instanc ia que dehía conocer de la causa, en cuyo caso correspondía 
a este Jue2 conocer de la conciliación (Art. 298). Igualmente, era de competencia 
del Juez de Primera Instancia, las conciliaciones por demandas entre padres e hijos, 
marido y mujer o parientes en segundo grado (Art. 299). 

a) Conciliación ante el juez de paz 

Las partes podían comparecer solas o hacerse acompañar con mediadores. 
Compareciendo las partes, el Juez disponía que el actor exponga de palabra su 
demanda y luego escuchaba al demandado, y si concurría con mediadores, escuchaba 
las propuestas que éstos formulaban. Oída la exposición de las partes y las 
indicaciones de los mediadores, en su caso, el Juez debía proponer cuantos medios 
de avenimiénlo estén a su alcance para que las partes terminen amistosamente sus 
diferéncias . Si convenían los interesados se procedía a redactar el convenio en 
términos claros en el Iihro corrc:spondiente, quedando concluida la demanda y 
transigido el ple ito. 

Si 110 co11ve11ían las partes, el Juez. redataba el acta si11 poner e11 ella más 
que la constancia de haberlas oído sohre el objeto del juicio que se debe inicar sin 
alegación alguna y de no haber resultado co11ciliació11 a pesar de los medios que 
propuso. Luego, el Juez expedía certificación de haberse intentando la conciliación. 

Si las partes no comparecían el día y hora señalado, el Juez debía expedir 
al día siguiente el certi ficado de no concurrencia y de que se intentó la conciliación 
(Arts. 290, 291, 292, 293, 295 y 296). 

b) Conciliación ante el juez de primera instancia 

Cuando la conc iliación era de competencia del Juez de Primera Instancia, 
ésta se decretaba al proveer el escrito de demanda, disponiendo que concurran las 
partes al acto conciliato rio, señalándose día y hora. Si concurrían las partes Y se 
lograba aveniencia, Sé extendía el acta a continuación del escrito, archivándose lo 
actuado y extendiéndosé a las partes las copias que soliciten. Si las partes concurrían 
Y no convenían, el escribano debía sentar diligencia de no haberse obtenido 
avenimiento, y el Juez debía expedir la resolución que corresponda a la naturaleza 
de la demanda (Art. 595). El Art. 81 del Reglamento de los Tribunales, ampliando 
la disposición del Código de Enjuiciamientos en Materia Civil, dispuso que el Juez 
al proveer la demanda debe citar a las partes para la conciliación. 
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Si los interesados comparecen y no se avienen, e l Juez sobrecartará la 
providencia principal y lo hará saber a las partes antes de que se retiren del Juzgado. 
Mas si no comparecen o se retiran antes de habérse intentado la conciliac ión. correrá 
el ténnino sobre el principal sin necesidad de otra diligencia desde el d ía siguiente 
al señalado para la conciliación. 

El modo de actuar la dil igencia es el rrusmo que el ind icado en la 
conciliación ante el Juez de Paz. 

Los medios de avenimiento que proponga el Juez de Primera Instancia en 
los actos de conciliación no pueden dar motivo para recusarlo en e l j uicio principal 
(Art. 300 Código de Enjuiciamientos en Materia Civil) . 

No obstante que la conciliación está legislada como diligencia previa a todo 
proceso ante el Juez de Primera Instancia, el Arl. 30 I del mencionado Código 
disponía que la falta de conciliación puede subsanarse en cualq uie r estado de la 
causa sin que se anule lo actuado. 

3 . Código de procedimientos civiles de 1912 

El Código de Procedimientos Civiles de 191 2 suprime la conciliación como 
diligencia preparatoria, justificando la supresión porque "la experiencia ha 
comprobado la ineficacia de la conciliación como diligencia ante rio r a toda demanda . 
El Comité no la suprime absolutamente: en el proyecto de Ley Orgánica la estahlece 
con el carácter de facultativa, para que los Jueces la intenten, cuando por la 
naturaleza de la causa y las c ircunstancias del proceso, crean factib le un avenimiento 
entre los interesados"; agregando, "dificilmente apreciará e l Juez la conveniencia de 
una tentativa de conciliación antes de que la demanda haya sido contestada y de que 
el desarrollo del ple ito le haya dado a conocer la calidad de los litigantes, los 
antecedentes de la causa y las probabilidades de obtener un arreglo. Por esto, el 
derecho de pro.vocar la conciliación, que debe ser atribución exclusiva del Juez de 
la causa, no de los Jueces de Paz, puede ej erc ita rse en cualquie r estado del j uic io 
y no precisamente antes de proveer la demanda, y en ta l concepto, la conciliac ión 
dej a de pertenecer al número de diligencias preparatorias ". 

El Doctor JULIAN GUILLERMO ROM ERO LEG U IA, comentarista del 
Código de Procedimientos Civiles '20

' c ritica la supresión de la conciliac ión en e l 

<
20

> ROMERO, LEGUIA, Julián G. , Eswdios de Legis laci611 Pe111a11a , Lima , Tipogra fía El 
Lucero, 191 4, T . 1, pp. 31 0-3 16. 
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Có<ligo de Procedimientos C iviles y su establecimiento con el carácter de facultativo 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, expresando: "Convenimos en que sea d ifícil 
conc iliar en general los intereses en pugna; pero más difíc il es llegar a una 
conc iliación , cuando la controvers ia está empeñada, y cuando el amor propio está 
comprometido; cuando las probanzas o los vaivenes del litigio puedan crear 
expectativas que alucinen, que cuando aun esa controversia no existe y sólo media 
incertidumbre de uno y o tro lado, e incógnitas por resolver en ambas partes. Los 
antecedentes de la causa, en su mayor parte se conocen cuando se interpone la 
demanda; la calidad dé los litigantes por su condición personal o las relaciones que 
entre el los existan , tampoco pueden ser ignoradas por completo, y las probabilidades 
de un a rreg lo son mayores antes que la controversia exalte los espíritus y ofrezca 
espe ranza más o menos fundadas de lograr las pretensiones que con el litig io se 
pe rsiguen" . 

4. Ley Orgánica del Poder Judicial de 19 J 2 

En su Art. 163 señalaba que los j ueces de primera instancia están facultados 
para ordenar un comparendo en cualquier estado del juicio y procurar por este 
med io la conciliación de las partes. 

S. Ley Org~foica del Poder Judicial de 1963 

El 25 de julio de 1963 se dictó una nueva Ley Orgánica del Poder Judicial, 
derogando la de 19 12 . Esta Ley Orgánica trata de la conciliación en su artículo 183 
del modo s iguiente: "Los Jueces de Primera Instancia en lo Civil están facultados 
pa ra o rdenar un comparendo en cualquier estado del juicio y procurar por este 
medio la conciliación de las partes sobre todo el litigio o, de no ser posible, sobre 
a lgunos puntos concretos de l mismo . Si la conciliación se realiza en forma total se 
sentará acta indicando con precisión el acuerdo a que lleguen las partes. Si es :sólo 
parcial , se indicarán en el acta los puntos en que las partes están de acuerdo Y 
aque llos otros en que no están conformes y se dej an para la resolución j udicial. 
Ratificadas las partes en el texto del acta, con asistencia de su respectivo abogado, 
procede rán a firmarla y entonces los acuerdos que se hayan concertado serán 
e xig ibles en vía de ej ecución de sentencia , formándose cuaderno separado cuando 
la conciliación es sólo parcial". 

6. Decreto Ley Nº 20177 (de 16 de Octubre de 1973 - Juicio de Alimentos) 

"Ar t. 9 ° .- De las excepciones y tachas se correrá traslado al demandante 
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por tres días ; y, con ahsolución del trámi te o cm rebeldía, se señalará día 
y hora para la audiencia de conciliación y prueba, la que deberá reali zarse 
dentro del tercer día. Se correrá tambi,fo traslado de la réConvenci6n , haj o 
apercibimiento de seguirse el juicio en rebeldía. 

La notificación para la audiencia se hará en su caso, bajo apercibimiento 
de tenerse por confesa, conforme al interrogatorio presentado, a la parte o 
partes obligadas a prestar confesión". 

"Art. 10º .- Iniciada la audiencia, el Juez procurará conciliar a las partes. 
En caso de lograrse la conciliación, se dejará en autos constancia precisa 
de ella, estableciendo el monto de la pensión que pueda satis facer las 
necesidades del alimentista, el juez procederá a aprobarla y dispondrá su 
obligatorio cumplimiento y dará por terminado el juicio. Si la conciliación 
no se consigue, el j uicio continuará por los trámites que se indica a 
continuación". 

7. Decreto Legislativo Nº 128, de 12 de junio de 1981. Juicio Sumario 
de Alimentos 

"Art. 9º .- De la reconvención, excepciones y tachas se correrá al 
demandante por tres días; y, con la absolución del trámite o en rebeldía, se 
señalará día y hora para la audiencia de conciliación y pruebas, la que 
deberá realizarse en fecha fij a, no antes del tercero ni después del décimo 
día. 

La notificación para la audiencia se hará en su caso , baj o apercibimiento 
de tenerse por confesa, conforme al interrogatorio presentado , a la parte o 
partes obligadas a prestar confesión". 

"Art. 10º.- Iniciada la audiencia el Juez procurará conciliar a las partes . 
En caso de lograrse, se dejará en autos constancia , estableciéndose el 
monto de la pensión para cada alimentista que el Juez, sin más trámite , 
aprobará y dispondrá su cumplimiento dando por terminado el juicio". 

8. Ley Orgánica del Poder Judicial de 1992 
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to tal se sienta acta indicando con precisión el acuerdo a que 
lleguen las partes. Si es sólo parcial, se indica en el acta los 
puntos en los que las partes de acuerdo y aquellos o tros en que no 
están conformes y que queden pendientes para la resolución 
judicial. Ratificadas las partes en el texto del acta, con asistencia 
de su respectivo Abogado, proceden a firmarla, en cuyo caso los 
acuerdos que se hayan concertado son exigibles en vía de 
~jecución de sentencia, formando cuaderno separado cuando la 
conc iliac ión es sólo parcial. No es de aplicación esta facultad, 
cuando la naturaleza del proceso no lo permita;" 

9. Código Procesal Civil (Vigente desde el 2S de julio de 1993) 

El Código Procesal Civil legisla sobre la conciliación en la Sección Tercera, 
Título XI, Capítulo I como una de las formas especiales de conclusión del proceso, 
y en la Sección Cuarta, Título VI como una etapa de la postulación en el proceso, 
haj o la denominación de audiencia conciliatoria, o de fijación de puntos 
controve rtidos y saneamiento probato rio. 

En el primer caso, es decir como fom1a especial de conclusión del proceso, 
la conc iliación puede ocurrir ante el Juez del proceso en la audiencia respectiva o 
en la que este convoque de oficio o a petición de parte (Art. 324), debiendo llevarse 
de la siguiente mane ra : "Presentes las partes, o sus apoderados o representantes con 
capacidad para dio, el Juez escuchará por su orden las razones que expongan. De 
inmediato propondrá la fórmula de conciliación que su prudente arbitrio le acons~je. 
También puede disponer la suspensión de la audiencia y su posterior reanudación 
dentro de un plazo no mayor de diez días. Si la fórmula conciliatoria fuese aceptada, 
se anotará en el Libro de Conciliaciones que cada órgano jurisdiccional llevará al 
efecto, dejándose constancia en el expediente. Si la propuesta no es aceptada, se 
extenderá acta descrihiéndose la fórmula planteada, mencionándose además la parte 
que no prestó su conformidad a !a misma. Si la sentencia otorga igual o menor 
derecho que el que se propuso en la conciliación y fue rechazado, se le impone al 
que lo rechazó una multa no menor de dos ni mayor de diez Unidades de Referencia 
Procesal, salvo que se trate de proceso de alimentos, en cuyo caso el juez puede 
reducir la multa en atención al monto demandado y al que se ordena pagar en 
sentenc ia"• (Art. 326). Se establece como requisito de la conciliación que ésta versa 
sobre derechos disponibles y que se adecúe a la naturaleza del derecho en litigio 
(Art. 325). 

Como parte de la etapa postulatoria del proceso, el Juez cita a las partes 
para audiencia de conciliación luego de haberse dictado el auto que declare saneado 
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el proceso (Art. 468) con la finalidad de propiciar la conciliación entre las paryes. 

En esta fase del proceso, la audiencia debe realizarse conforme al artículo 
326 anteriormente citado, tal como lo dispone el artículo 469. Si se produce la 
conciliación, el Juez especificará cuidadosamente el contenido del acuerdo. El acta 
debidamente firmada por los intervinientes y el Juez equivale a una sentencia con 
la autoridad de cosa juzgada. Los derechos que de allí emanen pueden ser 
ejecutados, protocolizados o inscritos con el solo mérito de la copia certificada del 
acta. De no haber conciliación, el Juez con lo expuesto por las partes, procederá a 
enumerar los puntos controvertidos y, en especial, los que van a ser materia de 
prueba. A continuación decidirá la admisión de los medios probatorios ofrecidos, si 
los hubieran. Luego ordenará la actuación de los medios probatorios ofrecidos 
referentes a las cuestiones probato rias, de haberlas. AJ final de la audiencia, e l Juez 
comunicará a las partes el día, la hora y el lugar para la realización de la audiencia 
de pruebas, que será en un plazo no mayor de cincuenta días, contado desde la 
audiencia conciliatoria. 

10. Apreciación de la Evolución Legislativa en el Perú. 

a. Carácter obligatorio y facultativo 

Hasta 1912, la conciliación fue un requisito de procedibilidad, aunque podía 
subsanarse la omisión en el curso dd proceso. 

La Comisión que elaboró el proyecto que luego se convirtió en el Código 
de Procedimientos Civiles de 1912, como se ha expuesto, suprime la conciliación 
como diligencia preparatoria previa al proceso "porque la experiencia ha demostrado 
la ineficacia de la conciliación como diligencia anterior a toda demanda •, y la 
establece, en la Ley Orgánica del Poder Judicial, con carácter de facultativa, es 
decir, como una facultad que el juez puede ej ercitar en cualquier estado del proceso. 

Debemos recordar que del Código de Enjuiciamientos en Materia Civil de 
1852, s~rgen tres cuerpos normativos que estaban contenidos en el mismo: 

a) El Código de Procedimientos Civiles; 
b) La Ley Orgánica del Poder Judicial; y , 
c) La Ley del Notariado; siendo promulgados con la misma Ley N º 15 IO. 

Así la conciliación sale del Código de Procedimientos Civiles e ingresa a 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
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De inmediato recihió severa crítica por el estudioso y comentarista del 
Código, Dr. JULIAN G. ROMERO LEGUIA, ya citado anteriormente. 

Al tratar éSta institución -la conciliación- en mi Tesis para optar el grado 
de Bachiller en De recho en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, en 
1968: La Celeridad en el Proceso Civil, en el Capítulo Segundo desarrollé el tema: 
"El Código de Procedimientos Civiles como Instrumento de Celeridad", con la 
finalidad de de mostrar que efectivamente fue instrumento de celeridad frente al 
Código que lo reemplazó, refiriéndome como principales instituciones de celeridad: 
la designación de domicilio, formación y entrega del proceso, la co11ciliació11 y los 
incidentes, porque establece por primera vez la obligación de señalar domicilio en 
d primer escrito mediante el cual comparecen las partes, abreviando al proceso el 
faci litar !as notificaciones; la obligación de adjuntar copia de los escritos Y 
documentos que se presenten para su entrega a la otra parte, ya que en estos casos, 
conforme al anterior Código, tenía que entregarse el expediente a las partes, de 
donde resulta e l origen del término "traslado", porque se traslada el expediente; aJ 
ordenar que los incidentes se tramiten en cuerda "separada", pues antes se 
tramitaban en el principal; y al suprimir la co11ciliació11 como dilige11cia obligatoria 
Y previa a toda demanda, porque como señalaba la Exposición de Motivos "la 
experiencia demostró .su ineficacia". Al comparar las razones de la Comisión 
Reformadora que daboró el Código de 1912 y las fundadas razones expuestas por 
el Dr. Julián Guillermo Romero Leguía, opté por la posición de la Comisión, 
ram/Jih1 basado en mi incipie111e experiencia, como relato en mi mencionada tesis: 
"Entre e l carácter facultativo y el obligatorio, debo pronunciarme por el primero, 
por razones de carácter práctico, pues en los casos que nuestra ley lo establece con 
carácter obligatorio como son en las causas matrimoniales es un trámite que a nada 
conduce, pues e l comparendo en primera instancia se lleva ante el Secretario Y no 
ante el Juez, e l que se limita a copiar las razones expuestas por los litiga~tes" · ~e 
acuerdo a nuestra ley , en la separación por mutuo disenso, en segund~ instancia 
antes de la vista de la causa debe llevarse a cabo un comparendo para intentar la 
reconcilia.;ión. R~uerdo que en mis prácticas, tuve uno de estos casos, al recibir 
la citación, d día señalado, llevé a los interesados a la Corte, Y al hablar con uno 
de los empleados de la mesa de partes para informarme dónde se llevaban a efecto 
estas diligencias, respondió con una sonrisa de burla, manifestándome que se !rat~ba 
de "un trámite de caj ón•, que no se llevaba a cabo, y después de la segunda c1tac1ón 
que también "era de cajón", los autos pasan a tabla. "Vemos pues -agregaba-, 
que teniendo carácter obligatorio, en nuestro medio se convierte en una de las causas 
de morosidad judicial, razón que seguramente llevó al Comité de ~eforma ª 
suprimir el carácter previo y obligatorio. y asimismo el cará~ter faculta!1~0 que le 
dá la Ley Orgánica del Poder Judicial a esta útil i11stitució11, Jamás es utilizada por 
los jueces". "De tal manera que --concluí- es preferible el carácter facultativo , 

RDCP 



256 E/viro A. Rodrigue¡-_ 

por cuanto existe la posihilidad de que jueces honestos y comperentes lo urilicen. o 
quizá sea utilizada por todos los jueces cuando la inmediación sea una realidad en 
nuestro país mediante el descongestionamiemo de la recargada labor que soportan 
los jueces, gracirL, al aumento de su número, sin que su exisrencia signifique un 
factor de retardo en el desarrollo de los procesos". 

La misma razón expuesta por los Codificadores del Código de 
Procedimientos Civiles de I 9 I 2, se ha sostenido en España, para suprimir el 
carácter ohlito rio de la conciliación, en 1984, como lo señala NOSETE c:i,: "En 
esta confianza, el acto de conciliación se estableció en España como Vérdade ro 
presupuesto de admisibilidad de la demanda (cuyo cumplimiento había de examinar 
el juez antes de darle curso) durante cerca de dos siglos. Esta tradición se rompe en 
J 984, con la reforma de la ley procesal civil, que lo regula ahora con carácter 
facultativo. La verdad es que el acto de conciliación se había convertido en la 
mayoría de los casos en una mera formalidad, en una cortapisa más que era preciso 
salvar dentro de la carrera de obstáculos en que se ha convertido e l proceso civi 1, 
pero en la inteligencia de su escasa o nula virtualidad; no en vano se ha dicho que 
la historia de la conciliación es la historia de una g ran ilusión desvanecida" y 
agregan: "El acto de concili ación ha pasado a convertirse, pues, en facultativo; en 
una actividad judicial (que no jurisdiccional) a la que puede acudir un litigante antes 
de iniciar e l proceso. Tal vez el giro sufrido por la institución permita obtener frutos 
mayores y en unos años podamos asistir a un auge de la conciliación, como se da 
en otros ordenamientos (U.S.A, Francia)". 

En nuestro vigente Código, legislati vamente se ha superado la aparente 
contradicción entre el carácter facultativo y obligatorio de la conci liación , al oto rgar 
a Jas partes y al juez la facultad para que la ej erciten en cualquier estado del proceso 
(Art. 323) y al establecerla con carácter obligato rio como etapa del proceso, como 
Jo han hecho con anterioridad, otros Códigos, como el colombiano. 

Sin embargo, debe advertirse que el carácter previo y obligatorio -se ha 
vuelto a implantar en Colombia, con la ley de 21 de marzo de 199 1, para las causas 
laborales. 

Subsisten pues el carácter previo y facultativo {España), previo y obligatorio 
(asuntos laborales en Colombia), el carácter obligatorio como etapa del proceso 
(Colombia) , y el carácter facultativo en cualquier e tapa del proceso y obligatoria 
como etapa del proceso (Perú). Téngase en cuenta que los países c itados son a guisa 

(21) 
En NOSETE y otros, op . cit., T . 1, pp . 365-367. 
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de ejemplo, puesto que este trabaj o no pretende ser ni es de Derecho Comparado. 

h. El Código peruano va contra la naturalez.a de la conciliación 

Quizá con la finalidad de superar los problemas que ha afrontado la 
conciliación en la historia del proceso civil peruano, mero fonnulismo, tanto cuando 
fue obligatoria y previa como cuando fué facultativa, ha llevado al Codificador del 
Código Procesal Civil de 1993 a tomar medidas para que la conciliación no siga el 
mismo destino; y, estas medidas consisten en que el acta de conciliación aunque ésta 
no se logre, se deje constancia de la fórmula conciliatoria y se mencione la parte que 
no prestó su conformidad a la misma; y parnforzar a las partes para que concilien, 
agrega la norma: "Si la sentencia otorga igual o menor derecho que el que se 
propuso en la conc iliación y fue rechazado, se le impone al que lo rechazó una 
multa no menor de dos ni mayor de diez Unidades de Referencia Procesal, salvo que 
se trate de proceso de alimentos, en cuyo caso el juez puede reducir la multa en 
atención, al monto demandado y al que orden pagar en sentencia" (Art. 326). 

Esto desnaturaliza la conciliación, porque al quedar en acta, la fórmula 
conciliatoria propuesta por el juez, pone en manifiesto el prejuzgamiento efectuado 
por éste al proponer la fórmula y tan cierto es esto, que la parte final del artículo 
324, dispone que el juez no es recusable por las manifestaciones que pudiera 
formular en esta audic::ncia. 

Desnaturaliza la conciliación, .porque la doctrina acepta que es 
autocomposición y no heterocomposición, es decir obra de las partes y no del juez, 
y por tanto debe ser acto enteramente volu111ario, libre de coacción. De otro lado, 
el juez queda condicionado a su fórmula para cuando dicte sentencia, por tanto está 
prejuzgando, sin haberse actuado las pruebas; por eso, los Códigos de orientación 
similar al peruano, sostienen que la fórmula conciliatoria propuesta no implia 
prejuzgamiento (Colombia, Argentina). El prejuzgamie1110 110 deja de serlo porque 
así lo declare la ley , el ef ecto de la ley es simplemente impedir la recusación por 

este motivo. 

Por estas razones, estoy de acuerdo con la fórmula que consagró el Código 
de Enjuiciamientos en Materia Civil de 1852, en el sentido que en el acta sólo debe 
constar que se ha oído a las partes, sin precisar las alegaciones ni los medios 
propuestos para lograr el avenimiento. 

El Código vigente lleva la desnaturalización de la conciliacion al extremo 
de hace rla desaparecer, cuando dispone que se sancione a la parte que no aceptó la 
conciliación. No solame111e el juez prejuzga sin haber actuado ni valorado los medios 
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probarorios, sino que las partes deben actuar bajo imimidación legal. Así la 
conciliación deja de ser tal. Nuestro Código responde a la severa crítica de 
CARNELUITI, que hemos señalado y que ahora repetimos: " . .. Bueno será repetir 
que la tentativa de conciliación es función muy delicada del juez, a la cual sirve 
sobre todo su sentido de equidad y de mesura; desgraciadamente, la experiencia 
ha demostrado, sin embargo, que no pocas veces degenera en in<iistencias 
excesivas e inoportunas de jueces preocupados más bien en eliminar el proceso 
que por conseguir una paz justa entre las partes". 

En nuestro caso, no son los jueces sino la ley la que se prc0eupa de 
eliminar el proceso, antes de conseguir una paz justa entre las partes. 

No existe pues, verdadera conciliación en nuestro ordenamiento procesal, 
existe un prejuzgamiento, es decir un acto jurisdiccional , que las partes pueden 
aceptar para evitar la sanción, llegándose a una solución bajo coacción. 

Nótese que el autor que defiende el carácter jurisdiccional de la conciliación 
(SA ITA), no lo hace por su carácter de juzgamiento o prejuzgamiento , sino porque 
considera que a través de la conciliación se concreta el ordenamiento jurídico al 
igual que con la sentencia, eliminando toda posibilidad de considerar a la 
conciliación como juzgamiento, cuando señala: "es sólo un ángulo visual restringido 
lo que lleva a identificar la jurisdicción con el juicio". 

CONCLUSIONES 

l. 

2. 

3. 

4. 
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Considero acertado el Código en cuanto establece el carácter facultativo Y 
obligatorio de la diligencia o audiencia de conciliación. 
El Código desnaturaliza la conciliación hasta eliminarla, por lo que debe 
suprimirse la parte final del segundo párrafo y el último párrafo del artículo 
326, adoptándose la fórmula del artículo 293 del Código de Enjuiciamientos 
en Materia Civil de 1852. 
El presente artículo no juzga la utilidad práctica de la institución que el 
Código Procesal Civil denomina "conciliación", solamente examina la 
naturaleza jurídica de la conciliación; y, desde este punto de vista, s i la 
fórmula propuesta por el Código Procesal Civil Peruano resulta buena en 
la práctica, habrá de cambiarse el nombre o denominación, porque como 
se ha demostrado, no es conciliación. 
Conforme a nuestro ordenamiento procesal civil, la conciliación como tal 
solamente puede producirse cuando las partes espontáneamente solicitan al 
juez una audiencia de conciliación, cuando el juez de oficio en cualquier 
estado del proceso ordena una audiencia de conciliación o cuando en la 
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audiencia de conciliación como etapa del proceso las partes libre y 
voluntariamente, en forma espontánea deciden solucionar su conflicto 
intersubjetivo de intereses. 

S. La conciliación como etapa obligatoria del proceso se establece en el Perú 
mediante el Decreto Ley Nº 20 l 77 de l 7 de octubre de l 973 , que regula 
el proceso de alimentos y se repite en el Decreto Legislativo Nº 128 de l2 
de junio de 1981 , que sustituyó al Decreto Ley Nº 20177. 
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